CONCEPCIÓN, 15 de febrero de 2011.

Nº 198 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 40, de 15 de diciembre de 2010, de la 

Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente del Bío – Bío, por el que se solicita autorizar el otorgamiento de estacionamientos reservados; lo informado por la Dirección de Tránsito mediante Oficio Ord. Nº 39, de 12 de enero pasado; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 63 letra f) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase estacionamiento reservado para un vehículo a la Secretaría Regional Ministerial de medio ambiente región del bío – bío, ubicado en calle Rengo a la altura del Nº 81, al costado derecho en el sentido del tránsito.
2.- Encomiéndese a la Dirección de Tránsito la instalación de la respectiva señalización y la entrega de los distintivos correspondientes.
3.- Establécese que esta autorización se concede hasta el 31 de marzo de 2012 y su renovación requerirá de una nueva presentación con los datos actualizados que proporcionará el interesado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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